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Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIóN POR BOLETIN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEOIENTE NÚMERO. 327 123.20241 JL.I.

I. PROTECCIÓN ÁGU¡LA REAL DE SEGURIOAO PRIVADA S.A. DE C.V

2. ÁGUILA REAL DE SEGURIoAo PRIvAoA s.A. DE c.v.

3. ALEJANDRA GUADALUPE KANTUN COYOC (TERCERO)

4. RTCAROO OANTEL KANÍUN COYOC (TERCERO)

En el expediente númeto 327123-2024/JL-1, relativo al Proced¡m¡ento Ord¡nar¡o Laboral, promovido por Domingo

Escobar P¡ña en contra de 1) Protecc¡ón Águ¡la Real de Segur¡dad Pr¡vada S.A, de C.V., 2) Águ¡la Real de

Segu.¡dad Pr¡vada S.A. de C.V; con fecha 03 de nov¡embre de 2025, se dictó senteñcia que en su parle conducente

dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, qfulg
novi.rnbÉ de 2025-

V¡stos: 1) Con el Estado de que guardan los presentes autos; 2) con el escrito de fecha 10 de octubre del 2025. signado po.
el ciudadano domingo Escobar P¡ña-parte actora, mediante el cual revoca y nombra nuevos apoderados, así como señala
domicilio para oír y recibir notiñcaciones y proporciona correo electrónico para efeclos del buzón electrónico. - En
cons€cuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO Personalidad jur¡d¡ca de la parte actora.
a) Revocac¡ón de mandato de apoderado jurld¡co ds la partE actora.

En atención a la sol¡citud del c¡udadano Oom¡ngo Escobar Piña, en su escrito de cuenta, se revoca la persona¡¡dad juridica
de los l¡cenc¡ados R¡cardo Oan¡el Kantun Cgyoc, Ale¡andra Guadalupe Kantun Coyoc y cualquier otro abogado que
ostenle personal¡dad jurid¡ca como apoderados logales y/o representantes de la parte actora, reconocida mediante
acuerdo de fecha 14 de agosto del 2024 y 21 de abtil de\2025, respect¡vamente, específicamente en el punto SEGUNDO y
PRIMERO, por lo que se deja s¡n efectos dicho nombramiento.

b) Rat¡f¡ca personal¡dad de apoderado de la pañe actora.
Atento a la solrcitud de la parte aclora, así como del proveído de data 14 de agosto de¡ 2024, y valorando ¡a carta poder de
fecha 10 de octubre de 2025, suscrita por el c¡udadano Oomingo Escobar Piña-parte actora-; de conformidad con la
fracciónlyll del numeral 692 de Ia Ley Federal del Trabajo, se .atif¡ca la personalidad juríd¡ca de los licenc¡ados Danr¡¡n
Ariel Moo Cambranis y C¡ndy Paola Sánchez Ehuañ, corno apoderados juridicos de la parts actora, al haber acreditado
ser profesionistas en derecho, con la copia simple de las cedulas profesionales número '12328931 y 12422124, expedidas por
la Dirección Generalde Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, y las cuales se encuentran adjuntas a fojas 11 y
13 de¡ preseñte expediente.

SEGUNDO: Dom¡c¡l¡o para not¡f¡caciones personales de la parte actora.
Tomando en coñsideración la solicitud de la parte actora, se revoca el domicilio para o¡r y recibir notificaciones personales
reconocido mediante punto SEGUNDO de acuerdo de fecha 21 de abril del 2025, por lo que se deja sin efectos el mismo y
se reconoce como nuevo dom¡c¡l¡o, el ubicado en: calle 10. nÚmero 328. entre Pirata v Bravo del Barrio de San Román
Códioo Postal 24040. de la Ciúdad de San Francisco de Campeche. Camgeche, por tanto, en términos del oumeral 739 de
la Ley Federal del Trabalo en vigor, se ordeña sean practicadas las notificac¡ones personales en elmismo

TERCERO: Revocac¡ón y asignac¡ón de nuevo buzón electrón¡co de la parte demandada.
Tomando en coñsideración la solicitud de la parte actora, se revoca el buzón electrónico otorgado mediante punto CUARfO
del acuerdo de fecha 14 de agostyo del2024 y, toda vez que manifiesta su voluntad de que se le asigne nuevo buzóñ,
mediante el Formato de Asignación de 8uzón, asígnese buzón electrónico con el coreo electrón¡co:
ciñdvpau58@omail.com, a efecto de que pueda consu¡tar el presente expediente de forma electrónica y reciba notiflcacrones
por dicha vía en térrñinos del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en comento.

CUARTO: Se autor¡zan cop¡as.
En atención a la solicitud realrzada por el ciudadano Domingo Escobar Piña, mediante su escrito de cuenla; q9!-.lU¡!aI!C!!q
en el artículo 723 de la Lev Federal del trabaio en vioor se autoriza la expedición de copias certificádas de todas las
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actuac¡ones que obran en el presente expediente, a costa de la parte solicitante, previa identificación, cotejo y constancia de
recibido.

lndependientemeñte de lo anterior, se le hace saber al ciudadaño Dorniñgo Escobar Piña, que en el expediente electrónico
puede acceder a todas las constancias que integran el expediente fisico, ¡o que se le comunica a efecto de facil¡tarle las
gest¡ones de desee realizar presencialmente ante este Juzgado, además de que pudiere ayudar a su economía personal.

OUINTO: Acumulación.
Con fundamento en Ias fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Or9án¡c¿ del Poder Judicial del Estado, intégrense a este
exped¡ente la documentación descrita en el apartado de v¡stos del presente proveído, para que obren confome a Derecho
corresponda.

Not¡riquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante Lic€nciada en Derecho Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de lnstrucción
lnterina de la adscripción, quieñ certifica y da fe, en términos del numeral 721, en relación con el ordinal 610, ambos de la
Ley Federal del Trabajo en vigor...."

Lo que notiflco a usted por medio de l¡sta eleclrónica, de co

745, 745-B¡s y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en

del Estado de Campeche v¡gente, para los efeclos legales a

San Faancisco de Campeche,

nformidad lo dispuesto en los artículos 739

re numeral 47, de la Ley Orgánica

de noviembre dél 2025.

lll,

a

POO€¡ JU{)tCt^t D€t caIADcl
lr8Rt Y SO8€PAr.¡o DÉ cat 

"GclI
JU¡CAIIO t-ltoeA COx tto¡ a¡ !a

ctuD^o o( salr f¡a¡acltco E
cAI,tPCCl{C cal,
}¡O¡IFK¡DOI

Lic. lvan Mut Cen

Actuario y/o NoÜficador

con e

haya , DOY FE,

,¿

,¿


